
 

 

 

Madrid, 30 de diciembre de 2019 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica de las ofertas correspondientes a la licitación, 
por procedimiento abierto, de un suministro de Caballetes y bateas para el depósito y 
transporte de despiece de bogies en los Talleres Centrales de Metro de Madrid (Licitación 
6011900320) (Lotes 1 y 2) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la proposición económica de la oferta presentada por la 
empresa TALLERES COEMPRE, S.L. a esta licitación (para los Lotes 1 y 2), ha acordado su 
exclusión por el motivo que se indica seguidamente: 
 
Tras la revisión de las ofertas económicas presentadas a esta licitación, se concedió el trámite de 
subsanación formal de dichas ofertas, que, en el caso de la empresa TALLERES COEMPRE, S.L., 
consistió en lo siguiente: 
 

o LOTE 1: Presentar tanto la Proposición Económica como el archivo “Anexo valoracion 
economica”, correspondientes al LOTE 1, en formato PDF, y firmados ambos documentos 
por su representante. 

o LOTE 2: Presentar tanto la Proposición Económica como el archivo “Anexo valoracion 
economica”, correspondientes al LOTE 2, en formato PDF, y firmados ambos documentos 
por su representante. 

 
Para la presentación de los documentos de subsanación solicitados, y de conformidad con la 
condición 8.4. ‘Apertura y valoración de la oferta económica’ del Pliego de Condiciones 
Particulares, se señaló un plazo de tres días hábiles, que empezó a contar desde el día siguiente al 
de la lectura de la notificación de solicitud de subsanación, enviada a través de la aplicación 
COMUNÍCATE, es decir, desde el día 18 de diciembre de 2019, que, por tanto, finalizó el día 20 del 
mismo mes y año. 
 
Por parte de TALLERES COEMPRE, S.L., se envió, a través de la aplicación COMUNÍCATE, el día 23 
de diciembre de 2019, una comunicación adjuntando documentación referida a la solicitud de 
subsanación antes citada. Por tanto, el envío se realizó una vez finalizado el plazo señalado al 
efecto. 
 
De conformidad con lo establecido en la condición 8.4. del Pliego de Condiciones Particulares, 
serán excluidas las ofertas que no resulten subsanadas, como en el presente caso, al no haber 
enviado los documentos de subsanación dentro del plazo otorgado. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en la condición 8.4. ‘Apertura y valoración 
de la oferta económica’ del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta de la empresa 
TALLERES COEMPRE, S.L. para los LOTES 1 y 2, queda excluida de este procedimiento de 
licitación. 
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